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una partq el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, representado por el Sr. 0pnsejero de
y Familia, o. Ángel Lorén villa con arreglo a las funciones encome¡dadäs'por

19 de enero de 2009 por el Excmo. Sr. Alcalde y nombramiento de 25 de junio de 201g,
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Expte.: 07523s112019

CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZ,-Y EL CONSEJO DE LA JUVENTUD
ZARAGOZA PARA LA PROMOCÉN DE LA PARTICIPAcIÓN Y DELAsocIAcIoNIsMo

JUVENIL.2()19

En lal,C. deZaragoza. a ll denoviembrede20lg

Reunidos por
Acción Social
delegación de

..'"
el presidente del Consejo de la Juventud de Zaragoza, D. Adrián Allo HoriaÉ, cóli Dl,il ., ,

y acreditando el poder que ostenta.
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Que de acuerdo al Articulo 48 de la Constitución Española, conesponde al Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza, como inslifución pública, la promoción de hs condiciones para la participación llbre y eficaz de la
juventud en eldesarrollo poliffco, social, económico y cultural.

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local establêce en elartfcuto 25
competencia municipal para la gesfón de sus lnfereses y en el ámbito de sus competencias, puede prcmover
actividades y prestar los serubrbs pitblicos que contribuyan a saf¡sfacer/as necesrdades y aspinciones de la
comunidad vecinal.

Que Ley ßnA17 de 30 de noviembre de Régimen Especial del Municipio de Zaragoza como capital de
Aragón establece como compentencias propias en el artlculo 38.b) y g) "Fomentar y promover la constitución
de órga.nos locgles de participaciön, con el fin de impulsar ta participacion tibre y eficaz de la población joven
en el desanollo político, social, económico, cultural y educativo det municipio, así como ta pronocion det
asociacionismo y la defensa de los infereses g/oba/es de la jwentud en el mismo", para lo cualpodrá suscribir
Convenios de colaboración y el fomento y la promocién de órganos locales de paticipación a tavés de
"Gestionar los conctedos, suÖvenc¡bnes y Convenios de colaboración con entidades públrbas y privadas, con
sujeción a la normativa aplicable en cada caso'.

Que en materia de juvenfud La Ley 6n015, de 25 de manzo, de Juventud de Aragón, en su artículo 14,
recoge ente las competencias municipales, la de " Promover y autorizar, en la forma que tengan establæida,
la constitución de /os organos locales de participacion de la juventud con el fin de impulsai ta participación
libre y eficaz de la población joven en el desanolla politico, social, económico, cultural y educativo del
municipio, así como la promoción del asociacionísmo y la defensa de /os rnfereses g/oôales de ta juventud en
elmismo".
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Por ello el 4 Plan Joven deZaragoza, aprobado en Pleno municipal el 25 de junio de 2018, señala en

el Ambito dela Participaciön y el Asociacionismo expresamente "...e1 apoyo al Consejo de la Juventud y a los

centros de seruicios para el asociacionismo'. En concreto, elAyuntamiento deZaragoza tabaja y desanolla

el4 Plan Joven en colaboración con el Conseþ en 3 de los 4 objetivos contemplados en dicho ámbito.

R Por su pate, Consejo de la Juventud dekragou ss una entidad ínterasocialiva, con personalidad

è, jurídica propia, desünada a propiciar la colaboración ente las asociaciones de jóvenes y a servir de portavoz

J\-¿e las necesidades y demandas de ésbs ante las instiü.¡ciones públicas.

ElConsejo es una plataforma que agrupa en la actualidad a sesenta y dos asociaciones iuveniles de

signo y carácter. El Consejo no defiende intereses particulares dado que se formo para

respuestas a los problemas e intereses generales de la juventuddeZaragoza. Así pues, el

impulsó e impulsa elConsejo y lo reconoce como principal portavoz de la juventud asociada de

que el Ayunbmiento establece con el Consejo viene reforzado en lo sustancial por Ia

delmencionado4 Plan Joven de Zægoza,

acción de fomento.

Se propone así mismo como novedad pæa esta año 2019 integrar la perspectiva de género con la

infoducciôn de una cláusula octava nueva, con aneglo a lo previsto en la Ley 312007, de 22 de mazo, para la

igualdad efectiva de mujeres y homffes que tiene por objeto hacer efectivo el pdncipio de igualdad de tato y

de oportunidades ente mujeres y hombres y la ley 7ln1ï,de 28 de junio, de igualdad de oportunidades ente

mujeres y hombres en Aragón, así como las instucciones dictadas por el propio Ayunkmiento deZaragoza.

Por úllimo, medianb Decreto del Consejero de Economía y Gultura del Ayunhmiento de Zaragoza de

29 de agosto de2017, se rcgulariza la cesión de uso, gratulta y temporal, de tres espacios de propiedad

municipàl con elfin de desanollar los proyectos conveniados. Estos son: la sede del Consejo (c/ San Lorenzo

g, 38 izda.), el Cento de Servicios (c/ San Lorenzo 9, 4a izda.), y elGento de Préstamo (local en plaza Beam,

1, angular a c/ Rosellón 1-3-5) -ver decreb anexo (foliado 18).

Partiendo de este marco juridico, elAyuntamiento de Zuagoza, asume la demanda y la necesidad de

dar cauces a la participación juvenil mediante una polÍtica de promoción asociativa, uno de cuyos pilares

básicos es la consolidación del tejido asociativo juvenil presenb en la vida socialzaragozana.

GLÁUSUI.AS

PRIMERA.- Obieto.

El objeto del presente Convenlo es la colaboración municipal con el Consejo de la Juventud para la

realización de una serie de proyectos de interés municipal durante elaño 2019, así como la promoción del

asociacionismo juvenil en la ciudad de Zarcgoza, muy especialmente de las que forman parte del propio
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que componen el programa de actuaciones 2019, objeto de este çonvenio, ,ée' 
.

término municipat deZaragoza e irán dirigidas al bjido social y/o ¡¿r;póblación jov'erí
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Consejo de la Juventud deZar4oza, con elfin último de impulsar la participación libre y efrcaz de los y las
jóvenes en el desarollo social, cutfural, eoonómico y polÍtico de la ciudad, reconociendo alConsejo de la
Juvenfud deZaragoza como inþrlocutor delasociacionismo juvení|, de manera que sea un eficaz colaborador
en eldesanollo de la plítica de juventud enZaragoza.

Los proyectos incluidos en el presente convenio se arliculan en 4 llneas de acción presentadas por el
Consejo y desanolladas en la Memoria de la entidad y proyectos conveniados en el Ayuntamiento de
Zangoza 2019 adjunto. Éshs son: (1) Acciones con respecto al Consejo de la Juventud de Zar4azrr; (2)è'- Acciones con respecb a læ asociaclones juvenifes; (3) Acciones con respecto a la poblæión joven; (4)

-< --¡6çiones 
con respecb a la ciudad daZaragoza.

Estas lineas de acción de la entidad social se desarrollan mediante proyecbs concretos, objeto del
presente oonvenio.

o
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mismo la paÉicipación en aquellas actividades, como encuentos, jomadas y otos eventos
del Consejo de la Juvent¡d deZaragoza, como repesentante de las asociaciones juveniles que forman parb
del mismo, arealizar en ofos términos municipales dento delterritorio nacionalo internacional.

Las actividades de carácter internacional, requerirán autorización del Servicio de Juvenfud quien
valorarâ si es conbrme al contenido del convenio por su valor socioeducativo, cultural, social y de fomento de
la participación juvenil.

TERCERA". Usuario final a quien va destinada la colaboración.

Las actuaciones y proyectos objeto del convenio van dirigidos a las asociaciones juveniles y entidades
sociales que tabajan en el ámbito de la juvenfud en nuesta ciudad, así como a la población joven

zaragozana, entendido por ello las personas ente 12 y 30 años de edad, ambos incfusive, (12-35 años en el
caso de porsonas con discapacidad), empadronadas y/o residentes en eltérmino municipal deZaragoza.

CUARTÀ. Principlos de actuaclón.

1. Realizar una labor de fomento del asociacionismo enfe la juvenfud zeîagozana.

2. Promover actuaciones conjuntas de las asociaciones miembros del CJZ (ConseJb de la Juventud de
Zaragoza) con la finalidad de satisfacer objetivos comunes u otos objetivos de inþrés social y fortalecer la
representatividad del CJZ invitando a nuevas asociaciones a que se incorporen, especialmente aquellas que

tienen una notable implantación socialy que acfualmente no furman parte de é1.
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3. Fomentar la participación realde las entidades miembros delCJZ, estableciendo cauces de participación

dento del CJZ que aseguren el concurso de todas aquellas entidades que deseen aporbr ideas y propuestas

relacionadas con el desanollo de los planes integrales de juventud, y exigiendo a su vez el cumplimiento que

implica elcompromiso de ser entidad miembro.

4. Favorecer la utilización de espacíos juveniles paa el encuentro, la comunicación entre entidades,

fomentando la comunicación a tavés de fa web y redes sociales.

5. Fomentar canales de comunicación reates con las diferentes institucionei aragonesas y
especialmente asegurar la comunicación y la cooperación ente el Ayuntamiento de Zaragoza y el CJZ,

canaþs para quê las opiniones del CJZ sean oidas en el establecimiento de medidas

la promoción del asocÍacionismo juvenil,

la participación solidaia de las asociaciones juveniles con el tejido sociál de la .ciudad v
con aquellos movimientos socíales que reflexionen, analicen y reivjp{iguen temas de

mejora en elfuncionamiento, visibilidad y organización del
. i . 

"...:
propio Consejo de.la, Juvenru*e,..

' l lL --f_.'

asociativojuvenil." ' '' ' 'a

9. Dar cabida a los espacios informales de particípación juvenil, que no están definidos con forma jurídica

especifica pero que constituyen experiencias reales de participación.

10, Fomentar la comunicación, relación e intercambio entre la juventud y las estucturas asocialivas y de

parlicipación.

11. Consolidar la imagen del Consejo dela Juventud de Zaragoza como referente para las entidades
juveniles y los diferentes colectivos juveniles de la ciudad,

12, Potenciar y dinamizar la vida interna del propio Consejo de la Juventud de Zaragoza.

QUINTA. Condlclón de entldad beneficíaría.

ElConsejo de la Juvenfud de Zaragoza curnple con la totalidad de los requisibs exigidos en el articulo 12

de la Ordenanza General Municipal y Bæes Reguladoræ de las subvenciones delAyuntamienb de Taragozay

su secbr Público, para tener condición de beneficiaria, encontándose al coniente en las obligaciones tibutadas

municipales, de la Hacienda estatal y de la Seguridad Social y Gomunidad Autónoma, debiendo mantener esa

situación hasta tanb no se concluya la confurmidad con la justifcación sobre la ejeatción del convenio.

La entidad ha aportado CertÏcado del secretario del Consejo en el que se acredita la composición del

órgano de gobiemo, no hóiendo incompatibildad por parte de sus miembros a la suæripción del presente

convenio.

La enlidad solicita que se proceda a la ejecución del pago anticipado de la subvención debido a la
imposibilidad de realizar el proyecto sin pder contar con el mismo, manifestando que se encuenÛa en

disposición de poder recibirb, de acuerdo a lo establecido en el üL 41.4 de la Ordenanza Cæneral Municipal de

Subvenciones.

gEÊ
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SEXTA.. Entnda en vigor.

El preænte Convenio enta en vigor desde el dia de su aprobación si bien exliende sus efuctos del I de
enero al31 de dicþmbre de 2019.

Consejo de l¡ Jwentud de Zaragoza. Organlzación lnterna. Metodologfa.

asegurará mediante su gestión elcumplmiento de los proyectos de este Convenio.

la tota lidad del presupuesto asignado en este convenio a los fines y proyecbs estab,lecidos en
se compromete a llevar a cabo los proyectos presenbdos, por la cuaritíà total de la

cumpliendo oon lo establecido en la Ley 5nU5, de 25 de marzo, de Subvenciones öe

Presentará, a los efectos de programación y evaluación de la labor del Consejo de la:Juvsht¡d de
Zaragoza,la documentación establecida, con las caacteristicas y plazos indicados.

Son documentos vinculanbs, en la presente colaboración, los sþuientes:

o PLAN DE TRABAJO GENERAL DEL CIZ 2019.

MEMORIA DE U ENTIDAD Y PROYECTOS CONYEIV'ADOS 
'A/CIUIDOS 

EN EL CONVENIO

COfV E¿ AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 2019, que incluyen:

I. MEMORIA GENERAL DE LA ENTIDAD,

II. FICHAS RESUMEN PROYECTOS PRESENTADOS PROPUESTOS PARACONVENIO

III, ANEXOS GENERALES DEL CONVENIO

IV. DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS

Estos proyectos vinculantes recogidos enla Memoia anterior (foliado 29 dosier), fechado a dos de julio
de 2019 y firmado poi el Presidente de la entidad, están sujebs a posibles cambios siempre justificados,
comunicados y con la aprobación pevia del Servicio de Juventud,

Asimismo, en el caso del Centro de $ervicios, en su función de apoyo al movimiento asociativo
emergenb, eICJZ podrá facilitar a las entidades sociales de nueva creación la ulilización delCenfo como
sede social por un periodo máximo de dos años previa autorización pu escrito de la Jefatura del Servicio de
Juvenfud y de la presidencia del Consejo. Excepcionalmente se podrá pronogar este periodo también con la

aprobación explicita de las mencionadas instancias.

La contatación de los posibles tabajadores que presten servicio en elCJZ, asícomo cuaþuier tema
relativo a las condiciones salariales y relaciones laborales, es responsabilidad única de esb entidad, no
existiendo ninguna relación laboral ni obligatoriedad que vincr¡le al Ayuntamiento de Zaragoza con estas

E5
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personas. En cualquier caso el CJZ garanlzaá la formación e idoneidad profesional de las personas que

presten el servicio y el adecuado ejercicio de funciones asicomo la iguaHad de oportunidades y de tato enfe

mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, en coherencia con la mencionada Ley de lgualdad y øl Plan

municipalde igualdad.

En relación con el personaldestinado a la ejecución de este convenio, la entidad asume la obliga'ción de

, de modo real y continuo, el poder de dirección inherente a la función directiüa de' la entidad

contatante. EICJZ aportarå los recursos humanos necesarios para la eþcuci,ón y desanollo de los poyecbs

la legalldad vigente.

La entidad asumirá los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, asi como

todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de produchlos, como de las relaciones

laboraþs con dicho personalque, en ningrin caso, se considerará personalmunicipal.

En ningún supuesto el Ayuntamíento de Zaragoza se subrogará a las relaciones contactuales ente
contalistas y personal de la entidad que convenia, ya soa por extinción de la sociedad, quiebra, suspensión

de pagos, rescate o cualqubr ota causa similar.

OCTAVA.. lgualdad de género.

EICJZ inüoducirá la perspecfiva de gónero €n sus proyectos con elfin de impulsar unas relaciones de

igualdad ente la población joven.

En concreto:

. Usæá imágenes y lenguaje inclusivo, donde no haya discriminación ente hombres y mujeres,

. En la elaboración de memorias e informes se compromete a presentar todos los datos estadisticos

sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal del CJZ que ejecute el proyecto

subvencionado, desagregados por sexo y edad, estableciendo pucentajes, de forrna que pueda

conocerse la población sobre la que íncide la subvención,

. Siempre quê seân necesarias nuevas contataciones o situaciones de baja, se contatarán mujeres si

suponen menos del 40% del personal contatado por la entidad.

. Se tenderá a la paridad en los puestos de direccion (Secretadado) y en las personas profesionales.

. Se deberán realizt acciones específicas para conseguir una igualdad realy efectiva ente mujeres y

hombres con areglo a la legislación vigente.

. Se compromete a facilitar medidas de conciliación para el personal de la entidad que se encuente

afectada por los proyectos conveniados.

6
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NOVENA.. Financiación de los proyectos conveniados. Aportaciones y Presupuesto de gastos.

El presupuesto total del conjunto de los proyectos conveniados asciende a 220.000,00 € La apoñación
económica directa del Consejo de la Juventud recogida en elAnexo 4 de la Memoria, asciende a 4.700,00 €

4o/o del Y la aportación municipaf, por oto lado, ascíende a 215.300,00 € (97,86% del total), con
presupuestaria 2019 JUV.3373 48900 Consejo de la Juventud, documento RC N.o

JuveNruo

a

sËH

en cuenta el objeto y los destinatarios del proyecto, con la distíbución siguiente de los

lot¡l d¡l 201 220.0 00

l. Aportación municipal:

El pago de la cantidad a aportar por parte del Ayuntamiento de Zaragoza se realizará aI CJZ mediante
un p{¡o anticipado del 80 % a la firma del presente convenio previos los támites contables conespondientes
y se considerará como enûega de fondos con csácter previo a su justificación; el 20 % restante se abonará
una vez dictada la resolución pø el Órgano competente de la conformidad de la justificación de la subvención
concedida, previos los támites contables correspondientes, de acuerdo con lo previsb en el art.41,4 de la
Ordenanza General Municipal y Baæs Reguladoras de las subvenciones del Ayunhmiento de Zaragoza y su
sector Público considerándose conforme en orden a la especial condíción de interés público de los proyectos
subvencionados, no exigiéndose ninguna garantia para el pago anticipado.

2. Aportación del Consejo de la Juventud de Zaragoza.

El ÇJZ además de la aporlación económica monetaria directa, señalada en el cuadro antedor de
lngtresos 201 9, aporta:

' Mabrial inventaiable propiedad del CJZ, Equípamiento al servicio de las entidades socíales
depositado en bs Cenfro s de Préstamo y de Servlcios. Listado de material enumerdo y descrito en
el anexo 3 de este Gonvenio de colaboración (ver columna 2 del anexo).

' Rgcursos humanos de carácþr voluntario. Las ô0 entidades sociales pertenecientes al CJZ, en su
mayoría de carácter vol.¡ntario, aportan un conjunto de recursos humanos que de forma altuista
complementan la labor del equipo de profesionales destinados a la gestión de los proyectos

7
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Financiæión Pmpia (cuotas socioVasJ 0;00
Financiæión Pmpia (me¡chandis!¡g) 2.600,00 1.18

5 0,07
Fimncfæiôn deì Ayuntamionto de fu@za convenio 215.300.00 97.86
Fi¡snciación de otms Administnclones (indicar cuales) 0;00
Fir¡anciación Priva@ (Enlida&s frnancien, Fundaciones Sociales..) <hdjcarcuales 0.00
lngræos por inscdpoiones a las actividades ! r.sso,oo 0.89
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v conveniados. Dicha aportacíón es imprescindible a la hora de de desanollar estos proyectos.

asi esta aputación del CJZ, este Servicio de Juventud propone,:

para el presente convenio ascienda al 97,860/o mencionado del total de fo$
enlidad según la Ordenanza Generalminimo que tendría que aportr la

(Y er Plan Estratégico municipal de Subvenciones, acfualizado para el presente ejercicio 2019.

Anexo 4.2, Porcentaje subvencionaö/e de /os proyectos y actividades para 20191.

En b que respecta al presupuesto de gastos de los proyectos conveniados, el anexo 5 lo desglosa por

proyectos y concepbs, diferenciando claramente la nat¡raleza de los mismos por su crácter diecto o
indirecto, aspecto desanollado en la claúsula siguiente.

DÉCffiA.- Naturaleza de los gastos subvencionables.

La naturaleza de los gastos subvencionables, tanto directos como indirectos será la que se rscoge en

los articulos 32,33 y 34 de la Ordenanza @neral Municipaly Bases Reguhdoras de las subvenciones del

Ayuntamiento deZaragozay su sectu Público.

Los gastos directos serån aquellos derivados específicarnente del desanollo de la aclividad o

proyectos subvencionados y, por tanto, serán subvencionables en su totalidad.

Se imputarán como-gggto5-d¡fgglg5, en su caso, y en la parte proporcional que corresponda a la jornada

que dediquen al proyecto, desde el 100% al 5%, læ nómínas del personal que presten sus servicios dhectos

en el mismo. Por el contario no se podrån imputar como gastos directos los gastos corespondientes a la

estucttra básica de la entidad, entendiendo como tal los gastos administativo-económico-financieros, ente
los que se incluyen las nóminas del personal que efectia dichas fr¡nciones.

A conlinuacion se presenta en el cuadro siguiente la grma btal de gastos de aclividad (directo) por

proyectos y conceptos, indicando cuantÍas económicas y porcenfuales respecto deltotal del capÍtulo.

i¡
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d
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G¡stos de Actlviladcs (directol € lo
Fdocqphs 2.7æ,0C 5,59 70

Alimclælh 7m,fr

953,S

1,45T0

ildeid f r¡oble lcfi ciral 198%

Mdsial fmoble {fe¡derb. dc.} 1.287,ü. 2,67 %

Fomad&r(gdesifial€sl 8,ffi,fi 17,92%

Dbeñov matedd säicitario 3.670.0( 7,æ0/6

Pühiåddstd 842 5( 1]50/o

Premic 27m,fi 5,59 %

SeüiüdPÉvaö is,ü 1,550/o

AlqufersilitEæ 225,U 0,47 olo

, AlqicC46 10,5m,tr 21,76%

Alquíls fuEcnda 2û,ff. 0,520/o

lX.¡ninæim 4.100,q 8,5010

Bældire 1.ffi,ü 3,73Y0

Smiô 7m,q 1,t¡5?/o

Caürdækhdegdæianlæ 1S,q 0,31 7o

Se$ro é R€spcrEattllø ciyil 4&,fi 0,99 7o

A6ælôrìéætMæ 375,0( 0,780k

Pallcfgtes ar comialc 2.7û,ü 5,7Qolo

Rqaæihémaleides 2.050,fi 4,%olr

Gastæpctdes 50,ü 010 %

Trarwte 310,q 0,Uolo

SGAE 125,U 0,ä 0/o

GætosDiversæ 1 s75,( 3,n0a
Gætæ pa læas adnnistrdivæ 5æ,ü 1,08 %

GætosProtæ&Íos 1æ,ü 0,21,10

TOTAL 48.263,00 100.00 %

En elcapífulo de Personal el resumen de gastos directos es el siguiente:

Personal (Gasto d hecto) C Yo

Nomim empleaddl (f)% de h þmda) 9.750,0c t,02Yo

Nomimempleadd2 19,402,5( 13,98 %

2r.250,0c 15,31Yo

Nomimanpleadd4 12.500,00 9,01 %

NonimanpleaddS 13.500,00 9,730/o

Nomina empleadd6 I 1.880,0( 8,56 %

IFFF 10.954,4i 7,89 %

SEG. SOCIAL 39.35ô,0t 2&35 %

210,0[ 0,1s %

Tohl 138.803,00 100,00 %

Nomim

Formæih

I
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por el beneficiario que representen un coste real, es decir, que haya

sea deducible, de conformidad con elart.37 de la Ordenanza General
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sido efectivamenb abonado y que no

Municipal y Bases Reguladoras de las

Arln{llâ¡rÞ{tô

ao sËË

Por oto lado, los aastos indirectos serán aquellos costes variables imputables a varias de las

actividades que la entidad desarolla o bien costes de estuctura que sin ser directamente imputables a la

actividad concreta subvencionada, sean necesarios para que ésta se lleve a cabo, como máximo la suma

total de estos gætos indirectos no puede superar el25o/o del importe total det Convenio.

Se admitirán como oastos indirec{os los gastos de garantía bancaria derivados de las líneas de crédito

que deba solicitar la enlidad paa continuar con su fr.¡ncionamiento. (art37.1 OGM 2016, Ayuntamiento de

Como máximo la suma btalde estos gastos financieros no puede superar el 10'% delimpate

Para este convenio la previsión es que ascienda a|1,14% del gasto total

gastos subvencionables los relacionados con celebraciones o desplazamientos dól perso¡al

entidad o sus asociadoS y asociadas, que no tengan que Ver direCtamente con el objeto dgl : '

caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos Indirectos cuando sean

de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. En cuanto al

el Valor Añadido, únicamente serán gastos subvencionables aquellas cantidades abonadas

I
t
I¡IIII
I
I
a
II
a
I
a
a

I
I
a
I

subvenciones delAyuntamiento de Zaragozay su secbr Público.

A tal fin la entidad aportará los documentos en que conste la exención del pago de este impuesto para

la aclividad incluida en el proyecto subvencionado o indícación suficientemente acreditativa de la exención, y

en su caso, los porcentajes de exención de los que se beneficiaría'

En bs documentos de pago y en las relaciones a entegff como documentación juslificativa, se incluirá

solamente la cuantía imputable a la que se eþve el IVA soportado y no repercutible.

Por otro lado, se excluyen aquellos gastos de mantenimiento, conservación y consumos del

Centro de Préstamo, dado que, en coherencia con la cláusula Cuarla del Decreto de cesión de locales de

29 de agosto de 2017, han de ser a cargo del concesionario. Estos gastos no obstante podrán ser

incluidos dentro de la aportación mencionada que la entidad realiza alconvenio.

El cuadro siguiente desglosa el gasto indirecto por concepbs, indicando cuantías econÓmicas y

porcenfuales respecto deltotal del capítttlo:

Gæbria

Elæticidd

T

Gastos Fiios (indirecbs) € Yo

2,500,Tdétuno o lntsnet
14,41 0/(z sm,oolLimpieza

e.soo,ool N17 o/o

1,07 %læ,ool

2,42Y0oo,oolMa¡þrùnierfo redes

2,420/oæo,oolPræmcia gt lnterBt
18,73%e.zm.ool

2,W%soo,oolCcntnicæimæ pøHes
soo,ogl 2,880/aMarbrÍ¡erto cddæcioddre æatdcionado

1,300/o225,oolSeguidad Gentro de Pæstano
3,11o/o550,001Gæbs bancaios

z.soo,ool 14,410/olntercsæ barcados
1,73 0/tl,OOlGæb6 do ohæ

10
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En el capítttlo de gastos indirectos de personalel convenio contempla, en concreto, imputar af mismo el
50% de la jornada delcoordinador técnico delCJZ (empleado 1):

l¡o.a Ê!F ei

i;*s*åå
c¡.'<iEFAggË

äÊHiå;¡iåå

indirectorerso ntr [lgaslo tno trGGEo,

Nonúnaaqoleaddl (50% de hinnda)
e
9.750,0(

olo

62,û"Á

Noninaemplædo/3

Nofümeruldo/4
Nonimempldo/5
Nonimempleadd6

1.224,ffi 7,860/o

4.399,45 28.23'/o

FmnæbnTôda&res 210,0( 1,35%

Tot¡l f 558400 100,00 %

Nonim

IRPF

SEG. SOCIAL

Así mísmo, cuando el importe del gasto subvencÍonable supere las cuantías establecirJas en la
normaliva reguladora de la contatación púbfica para el contato menor (3.000 euros), elCJZ, deberá solicitr
como mínimo ûes ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la conûatación del servicio, salvo
que por sus especiales clrcunstancias no exista en el mercado suficiente número de entidades que las
presten. En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la económicamente más ventajosa, el QJZ, deberá
justificar adecuadamente la elección, de acuerdo con el art.34.3 de la ley ïnAß, de 25 de mazo de
Subvenciones de Aragón,

La modificación del gasb ente conceptos denfo del mismo capitulo (actividades, personal, eb.) superior
al l0% deberá contar con la autorización del Ayunhmiento. Y la modificación del gasto ente capítulos siempre
deberá conta con la autorización delAyuntamiento.

El cuadro sþuiente resume las cuantias totales y porcentajes de gasto según tipo de gasto, El porcentaje
de gasto indirecto asciende a|14,97o/o del convenio, respetando por tanto el mencionado máximo del250/o,

EsrRUcruRA DE GAsrorMpatrAæ, AL cÚ,wtENto sEe(tN npo
DE GASTO (lndiræb y Direcb)

TIPOT,Æ GASTO
F'JOS O NARECTOS

Subþfå, % subtotal 7o Toâl

1497
17.350,00 7,89

GASTOS ,NÐIRECÎOS OE PERSOML (ffi% de la
iomada del empledo 1) 15.fi4,(n 7,08
GASTOs DIRECTOS 187.086,(n 85,03 85,03

Total 220.000,00 t00,(xr 100,æ

LL
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de justificación adoptda en esb convenio, dento de las tes formas'qevistas en los

de la OGMS, es la mencionada Justificación mediante rendickín de cuepta jggtificativa

modalidad ordinaria de juslificación de las subvenciones, para lo cual ser esþifican las

Juvrnruo

\
DECIMOPRIiIIER¡{.' Documentación justif icatlva.

A la finalización delobjeto del convenio y en todo caso antes del 15 de febrero de 2020, la entidad

documental de la ejecución del convenio mediante CUENTA JUSTIFICATIVA DEL

v47
45),

sFt
a¡
a
I

y conbnidos divididos en dos grandes apartados: Memoria de actividades y Meffiid ,

' i 
,,.. 

:"'.¡

a) Memoria de actuación que deberá conbner los siguientes exfemos:

a.1, Datos de identificación del expediente: en la documentacÍón de la Memoria deberá figurar el

número de expediente alque se aporta la documentación.

a.2. Datos de identificación de la entidad: Será necesario pecisar con exactitt¡d la/s persona/s de

contacto, indicando su teléfono, dirección y todos aquellos datos que faciliten su localización.

a.3. Descrlpción del Plan de habaþ efectivamente realizado. Desglosando pormenorizadamente

el desanollo y los resultados de los proyectos conveniados

a.3,1.- Denominación del proyecto realizado,

a.3.2.- Breve descripción del proyecb realizado.

a.3.3.- Sector de población atendido,

a.3.4.- Localización del proyecb desarrollado: ciudad, distito, bario.

a.3,5.- Características de las/os destlnatarhsfos del proyecto y número de beneficiariaslos

directos e indirectos . En caso de comprender variæ acciones, actividades o intervenciones, se

deberá recoger los/as beneficiaios/as por cada una de ellas, y al final la sumatotal.

a.3.6.- Resumen de aquellas aclividades realizadas que tengan relación directa con la solicittd y

adjudicación de la subvención. Valoración de su grado de ejecución sobre lo programado

inicialmente y de las desviaciones tanto en plazos como en caracterlsticas de lo ejecutado .

a.3.7.- Recursos utilizados: habrán de mencionarse y relacionarse los recursos siguientes:

. Humanos: responsabfes, técnicos, equipos profesionales y sus respectivas áreas de

ocupación e intervención, voluntarias/os, etc. En el caso de que se produzcan

contataciones o se impubn gastos de personal, se presentarán las conespondientes

nómhas o facturas de servicios y la documentación que acredite lo anþrior, con el

mayor detalle posible (horarios, funciones, etc),

. Técnicos y matøiales, Se deberá adjuntar aquel material (en soporb bibliografico o

audiovisual) que haya sido financiado a cargo de la subvención.

. Metodológicos u organizativos.

t2
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a.3.8.-Evaluación del proyecto. Una vez realizado el proyecto y las actividades en él
comprendidas, se fata de hacer las consideracÍones que a su juicio permitan una mejor
apreciación y valoraclón delmismo, con base en los siguientes dabs:

- lndicadores de resultados intermedios y de eficiencia.

- Consecución de los objetivos previstos: indicadores de resultados finales

, 
.l

de actvidades colinanciadas, según el rtículo 50 de la Ordenanza, deberá intoducírse en la
un apartado en el que se especifique la totalidad de financiación con la que se ha

la aclividad subvencionada, según el siguíente desgtose:

a)Cuantia de la subvencíón otorgada por elAyuntamiento deZæagoza.

b) Otas subvenciones de distintas administaciones públicas.

c) lmporle de los fondos propios destinados a financiar la actividad.

d) Ofos recursos.

añe
oãã

.'t
'.:

:; ,

La Memoria representa, la justificación de las actividades, actuaciones, actos y tareas llevados a cabo y
finalizados, Por tanto, deberá referir.se a bdo aquello ya realizado y concluido, aporhndo datos exactos y
conøetos. Deberán cumplimentarse todos y cada uno de los apartados de la Memoria aqui señalados y
recogidos en los diferentes anêxos elaborados al respecto. Delmismo eICJZ aportará cuantos informes y
docurnentación se le sea requerida.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades

bl Relación numerada correlativamente de todos y cada uno de los documentos juslificatlvos de
los gastos realizados con la subvención concedida, que se aporten, agrupada en gastos direcbs e
indirecbs, siguiendo el modelo establecido an el anexo de gastos.

b2 Documentos justificativos de los gastos realizados con la subvención cpncedida, asi como de
fos pagos a los/las acreedores/as. (los acreedores.)

b3 Junto a la Justificación contable, se deberá æompaña un breve informe en el que se haga
constar que los gasbs que sê han considerado directos han sido destinados única y exclusivamente
al proyecto (actívidad) subvencionado.

b4 Relación numerada del resto de documentos justificalivos de los gastos realizados para la total
ejecución del proyecb, cuya fl.renb de financiación no sea la subvención municipal. Debiendo indicar
la procedencia y el importe. En caso de que la subvenciön se otorgue con arreglo a un presupuesto
eslimado, se indicarán las desviaciones acaecidas, lo que se concretaá en oüa relación æmejante a
la anterior, salvo en lo referido a la distincion ente gastos direcbs e indirectos.

b5 Declaración responsable, en la qtre se haga constar que las canüdades conespondientes al
impuesto sobre el vabr añadido, lVA, que han sirdo imputadas como gasto en la justifioaciön, no han
sido compensadas, es decir, que no han sido recuperadas por la entidad social.

b6 Justificación de haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
caráster previo a la contratación del servicio, en aplicación del art 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de

13
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marzo de subvenciones de Aragón

Reintegro.

las comprobaciones oportunas, si resultare que el uso de la cantidad concedida no es el fijadoEEH
ca
aâ

en las cláusulas del convenio y/o en el acuerdo de aprobacion, previa audiencia de la entidad interesada, se

iniciará el procedimiento de reintegro regulado en elCapÍhrlo lV de la Ordenanza General Municipal y Bases

Reguladoras de las Subvenciones del Ayuntamiento de Zuagoza y su Sector Público, igualmente se actuará

ante el incumplimíento deldeber de justificación y en fos supuestos determinados en el artículo 59 de la citada

Ordenanza Municipal.

En fos supuestos mencionados en elpánafo anterior, y una vez terminado el procedimiento, la entidad

pelicionaria quedará obligada, en su caso, a reintegrar la canlidad recibida a las arcas municipales una vez

sumados los intereses legabs.

El confoldel cumplimiento delobjeto, condiciones y finalidad del convenio se efectuará de conbrmidad

con lo dispuesto, ente otas, en las bases de ejecución del presupuesto de 2018 y en el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de müzo,

siguiéndose elprocedimiento regulado en la Ordenanza Municipalde Subvenciones.

DECIMOTERCERA- Dllusión.

En la difusión y publicidad del proyecto o actividad subvencionada se especificará, con la identidad

gráfica conespondiente, que es una activirlad financiada por elExcmo, Ayuntamiento de Zaragoza.

En elcaso de que la entidad desarrolle un plan de comunicación rehtivo al proyecto subvencionado y

vaya a incorporar bs gastos derivados del mismo a su justificación, se atendrá a las prescripciones

contenidas en el Decreto de la Alcaldía de 27 de febrero de 2009, que se refiere al Sistema de Coordínación

de la Comunicación y Publicidad delAyuntamiento de Zaragoza,paÊ lo que deberá h enüdad subvencionada

ponerse en contacto con el Servicio de juventud, quien les ofrecerá las oportunas indicaciones en esta

materia. Esb documentación deberá aportarse obligatoriamente en la justificación del proyecto

subvencionado.

En la difusión de las actividades contempladas en este convenio se tendrá en cuenh lo siguiente:

r Que el Consejo de la Juvenfud deZæagoza es la enlidad que gestiona y organlza los proyectos y

actuaclones, y asf se hará constar.

o Que el Ayuntamiento de Taragoza es la lnstituckin que financia éstos proyectos y actuaciones,

haciándose constar junto al logotipo conespondiente, siguiendo la línea gráfica normalÞada y nunca

14
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de inferior tamaño ni en lugar menos destacado que cualquier ofa referencia que aparezca.

. Que elresto de las lnstituciones Públicas o entidades privadas colaboran en el proyecto si es elcaso.

También, presentará en la memoria el material de difusión relacbnado con el desmollo y ejecrrción del
programa objeto de convenio, en soporÞ bibliográfico, audiovisualu otos.

Todas las acfuaciones se tendrán que realizar con esticta sujeción a los proyectos presentados.

DECIMOCUARTA. Protección de datos.

De conbrmidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Conseþ, de 27 de abril
de.2016, relativg a la probcciiin de las personas físicas en lo que respecta altatamiento de dabs"perso4ales y
a la lbre chculación de estos dabs y por el que se deroga la Directiva 95/46rcE (Reglanento general de
protección de datos)y la Ley Orgánica 312018,de 5 de diciembre, de Proteæión de Dabs Personale$ y gaantía
de los derechos digitales, todos los datos personales incluidos en cuaþuier docr,¡mento anexo al presente
convenio, tìo van a ser usados para oto fin que el propio convenio ni van a ser cedidos a þrceros sÍn su previo
consentimiento. Así mismo podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de los
datos en cualquier momento en elAyuntamiento de Zaragoza (Servicio de Juventud).

DECffi OQUINTA. Naturdeza juridica,

Esb convenio tiene natt¡raleza administaliva y se rige por las estipulaciones en él conbnidas y en
consecuencia el orden jurisdiccional contenciosoadminisfalivo será el compebnte para resolver las cuestiones
lifigiosas que pudieran suscibrse ente las partes durante la ejeorción del mismo.

Y en prueba de la conformídad con elcontenido de este convenio, lo firman en el lugar y fecha aniba
indícados, rubricados y sellados cada uno de los folios de que consta.

EL CONSEJERO DE ACCóN SOCIAL Y ELPRESIDENTE DEL CONSEJO DELA
JUVENTUD DE ZARAGOZA

Fdo. Carlos Loren Villa Fdo.: D, Adrián Allos Morlás

COTSE¡O
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